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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia, v

Lo que digo a VV. EE. para-su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años,
Madrid, .23 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12782 ORDEN de 23 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 16 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Alvarez Fer
nández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de ío Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de 
una, como demandante, con Antonio Alvarez Fernández, quien 
postula por si mismo, y de otra, cómo demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por-el Abogado del 
Estado, contra laa Resoluciones de la Dirección General de 
Mutilados de 12 de diciembre de 1977 y 29 de mayo de 1979. 
y 8 de junio de 1979, 6e ha dictado sentencia con fecha 16 de 
febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Antonio Alvarez Fernández, 
representado y defendido por el Letrado don Ramón Fernández 
Prendes, contra Resoluciones dictadas por la Dirección General 
de Mutilados y por el Ministerio de Defensa, de fecha doce de 
diciembre de mil novecientos' setenta y siete, diecinueve de 
-mayo de mil novecientos setenta y ocho y ocho de junio de mil 
novecientos setenta y nueve, representada por el señor Abogado 
del Estado, resoluciones que debemos confirmar y confirmamos 
por estar ajustadas a derecho; sin hacer declaración de las 
costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
rnarnos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. pora su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sre6. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

12783 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 13 de noviembre de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Félix Cerrudo Cabezas, don Maxi- 
miano Moreno Fuentes, dori Saturnino Olivenza 
Martín y don Angel Solís Cadena.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Cerrudo Cabezas y otros, quienes postulan por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 13 de 
noviembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro- 
'curador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don Félix Cerrudo Cabezas, don Maximiano Moreno Fuentes, 
don Saturnino Olivenza Martín y don Angel Solís Cadena, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta de 
agosto y veintisiete de junio para el señor Cerrudo Cabezas; 
veintinueve de agosto y veintisiete de junio para el señor Mo
reno Fuentes; veintiocho de agosto y veintisiete de junio para 
el señor Olivenza Martín, y veintiocho de agosto y veintiocho de 
junio, todas ella, del año mil novecientos setenta y ocho, para 
el señor Solis Cadena, que les denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
las anulamos por contraria'- a derecho y declaramos el que tie
nen los recurrentes a percibir el citado complemento desde 
la efectividad de su ascenso a Sargentos; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de 1^ Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de- 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12784  ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au- 
 diencia Nacional, dictada con fecha 10 de abril 

de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Serafín Gómez Mateos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sera
fín Gómez Mateos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del' Estado, contra resolución del Ministro 
de Defensa de fecha 13 de octubre de 1977, se ha dictado senten
cia con fecha 10 de abril de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el.re
curso interpuesto por don Serafín Gómez Mateos, contra la 
resolución del Ministro de Defensa, de fecha trece de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, que denegó a aquél el ascenso 
al empleo de General de Brigada de Infantería, con carácter 
efectivo, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
cinco de abril de mil novecientos setenta y ocho, que destimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior resolución, 
por ser los indicados actos administrativos conformes a derecho; 
sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juridiscción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12785 ORDEN de 29 de abril dé 1980 por la que se dis- 
,pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 20 de noviembre de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter- 
Duesto por don Ramón Carrera Domínguez.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Ra
món Carrera Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 18 de agosto de 1978 y 25 de abril 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 20 de noviembre de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez-Fernández-Novoa, en nombre 
y representación de don Ramón Carrera Domínguez, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de agosto 
y veinticinco de abril de mil novecientos setenta y ocho, que le 
denegaron el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a 
derecho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir el 
citado complemento con efectividad de veintiuno.de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra senténcia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del


